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342 RESEÑAS BIBLIOGRÁFICAS 

En el capítulo primero, el autor se ocupa del objeto y contenido del Derecho del Tra
bajo, pasando revista de su relevancia social y jurídica en un devenir histórico que cul
mina con la sociedad industrial. 

Las fuentes del Derecho del Trabajo son el tópico a desarrollar por Scognamiglio en 
el capítulo segundo, en él examina las "fuentes" de producción y de conocimiento del 
Derecho del Trabajo, que pueden asumir forma y connotaciones parcialmente diversas 
de las fuentes comunes del Derecho, en consideración de las exigencias y de los criterios 
peculiares de la disciplina (p. 21) Y estudia en forma sucesiva las fuentes internacionales 
(entre las que enumera las disposiciones emanadas de la Organización Internacional 
del Trabajo y de la Comunidad Económica Europea); las estatales, las sindicales y las 
hacendarias. 

Estimo que no es valedera la apreciación del autor italiano, al tratar las fuentes del 
Derecho del Trabajo, donde sigue el difundido criterio de estimar que las normas (ley, 
costumbre o jurisprudencia) son fuentes formales del Derecho, cuando por fuente se 
entiende el fenómeno, generalmente una secuela de actos concatenados con un avance 
progresivo y con un propósito definido; un procedimiento de creación de una nueva 
norma jurídica. Por tanto las normas legales, consuetudinarias o jurisprudenciales son 
producto, son resultado, son consecuencia de la fuente creadora. Aunque en palabras 
de Scognamiglio se vislumbra un acercamiento al verdadero concepto de fuente 
jurídica cuando alude a "il suo procedimiento di formazione" (p. 27). 

En el tercer capítulo se analizan la tipología (inderogabilidad y derogabilidad) y la 
aplicación en el espacio de la norma de Derecho del Trabajo, así como su interpre
tación. 

La temática del cuarto capítulo, es uno de los centrales del libro que describo, así: in
daga acerca de los elementos y requerimientos de la relación del trabajo subordinado, 
de éste y del trabajo autónomo y de los trabajos especiales (o especializados). 

La formación de la relación de trabajo es motivo del análisis que realiza el profesor 
italiano, a través de la asunción y las cláusulas y tipos especiales en el capítulo quinto. 
Para a renglón seguido (capítulo sexto) dedicarse al estudio de los derechos de los traba
jadores subordinados, entre ellos la facultad de exigir el desempeño de su labor, el tra
bajo nocturno, el descanso semanal, las vacaciones, las condiciones de la retribución a 
los trabajadores: su suficiencia y proporcionalidad; participación en las utilidades, etcé
tera. Hay que destacar las secciones expresas referidas a los derechos personales, a los 
sindicales y al régimen de renuncia, sobre las transacciones, a la prescripción y caduci
dad de esas prerrogativas legales de los trabajadores. 

Los últimos capítulos contienen la descripción y comentarios que hace Scognamiglio 
alrededor de las obligaciones de los patronos (prestatori di laboro) en la ejecución de la 
relación de trabajo y a la suspensión, a las modificaciones y a la extinción que pueden 
operar en la relación del trabajo subordinado. 

La obra concluye con el señalamiento de la bibliografía usada, siguiendo un acucioso 
doble orden: primero, por capítulos y secciones; y, segundo, dentro de esas subdivi
siones, por orden alfabético de autores. Cabe observar que en el desarrollo del texto del 
libro no hay notas de pie de página, por la simple razón de que no acude a citas biblio
gráficas, aunque sí con frecuencia a referencias normativas de leyes, reglamentos, o a 
resoluciones judiciales concretas. 

Aun cuando la base de la obra, "la relación laboral" es discutible (basta recordar las 
enseñanzas del egregio maestro mexicano De la Cueva), el libro resulta útil, ya que su
pone la actualización y la continuación de la Parte General del Derecho del Trabajo 
que Scognamiglio redactó en 1960. 
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